
Acta No

20t24

Resolución No

244

Sauce, 03 de jul¡o de 2024.

VISTO: lo establecido en el Art. 12 ¡nciso 3; Art. 14 inciso 5 de Ley N' 18567, así
como lo establec¡do en Art.42 de Decreto de la Junta Departamental de Canelones.

CONSIDERANDO: que surge de estos, que los Municipios son ordenadores de
gastos y el Alcalde ordenador de pagos, debiendo informar al lntendente los
movim¡entos financ¡eros efectuados dentro de los pr¡meros 5 días háb¡les de cada
més;

ATENTO: a lo establecido por la Ley N"18567 de Desentralización y Part¡c¡pac¡ón
Ciudadana.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
'l) Autorizar la rendición pormenorizada de gastos del Fondo Extrapresupuestal

MEC por el per¡odo comprendido entre el 01106124 al 30106124,
correspondiente al Munic¡pio de Sauce de acuerdo al detalle adjunto.

General de Recursos Financieros.
Direcc¡ón
Local y

Participación.
3) Incorpórese al libro de resoluciones.
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2) Comuníquese la resoluc¡ón a Secretar¡a
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